
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 156-2002

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política y de
conformidad al Arto.5 del Decreto No. 22-93 Reformado por el Decreto No.
19-2002.

ACUERDA

Arto. 1 Cancelar como Miembros del Consejo Directivo del Instituto
Nicaragüense de Teconología Agropecuaria, a los siguientes ciudadanos:
Señor Genaro Muñíz
Señor Miguel Campos Marcenaros
Señor Estebán Duque Estrada
Señor Alberto Núñez Rodríguez
Señor Salvador Robelo
Señor Rigoberto García

Arto.2 Nombrar Miembros del Consejo Directivo del Instituto Nicaragüense
de Teconología Agropecuaria, a los siguientes ciudadanos:
Señor Sergio Narváez Sampson, Presidente
Señor Allan Fajardo
Señor Alejandro Mansell
Señor Jorge Savany
Señor Jorge Salazar Cardenal
Señora María Lourdes Chamorro Benard
Señor Miguel Angel García

Arto.3 Ratificar como Miembros del Consejo Directivo del Intituto
Nicaragüense de Teconología Agropecuaria, a los siguientes ciudadanos:
Señora Mary Jane Atha de Salinas
Señor Telémaco Talavera Siles

Arto.4 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dieciocho de Marzo del
año dos mil dos. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República
de Nicaragua.


